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Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros
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AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban documento técnico denominado 
“Trazabilidad de los Recursos Forestales 
Maderables”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 230-2019-MINAGRI-SERFOR-DE

Lima, 29 de octubre de 2019

VISTO:

El Informe Técnico Nº 125-2019-MINAGRI-SERFOR-
DGPCFFS de fecha 24 de octubre de 2019, emitido por 
la Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre, y la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y Fauna Silvestre; y 
la Nota de Elevación Nº 091-2019-MINAGRI-SERFOR-
GG/OGAJ de fecha 25 de octubre de 2019, emitido por la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 13 de la Ley Nº 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, se creó el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica 
de derecho público interno y como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, a su vez, el citado artículo señala que el SERFOR 
es la Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, y 
el ente rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y 
de Fauna Silvestre – SINAFOR, constituyéndose en su 
autoridad técnica-normativa a nivel nacional, encargada 
de dictar las normas y establecer procedimientos 
relacionados a su ámbito;

Que, asimismo, el artículo 14 de la referida Ley, 
establece que una de las funciones del SERFOR es la 
de emitir y proponer normas y lineamientos de aplicación 
nacional, relacionados con la gestión, administración y uso 
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre;

Que, por otra parte, el artículo 127 de la Ley Nº 
29763, refi ere que el SERFOR desarrolla mecanismos 
transparentes para verifi car el origen legal y la cadena 
de custodia de especies maderables, que incluyan 
los requerimientos para la supervisión del manejo y 
el mantenimiento de registros, con el fi n de rastrear de 
manera confi able los especímenes desde la extracción 
hasta su transporte, procesamiento y exportación;

Que, concordante con lo señalado, el artículo 169 
del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, prescribe que 
la trazabilidad comprende mecanismos y procedimientos 
preestablecidos que permiten rastrear (históricamente) la 
ubicación y la trayectoria, desde el origen, de los productos 
forestales y productos derivados de los mismos, a lo largo 
de la cadena de producción forestal, utilizando para ello 
diversas herramientas;

Que, asimismo, el artículo antes mencionado, señala 
que el SERFOR establece los instrumentos que permiten 
asegurar la trazabilidad de los productos forestales, y 
que, para el caso de la transformación secundaria, con 
opinión previa y en coordinación con el Ministerio de la 
Producción, formula e implementa los mecanismos de 
trazabilidad;

Que, en el marco de lo expuesto, la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre, y la Dirección General de Gestión Sostenible 
del Patrimonio Forestal y Fauna Silvestre, a través del 
documento del visto, formulan y sustentan la aprobación 
documento técnico denominado “Trazabilidad de los 
Recursos Forestales Maderables”;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, la Dirección 
Ejecutiva del SERFOR es la máxima autoridad ejecutiva 
institucional; asimismo, las normas expedidas por el 
SERFOR son aprobadas por dicha instancia mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre, el Director General de la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre y la Directora General de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, el Reglamento para la Gestión Forestal, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
007-2013-MINAGRI, y modifi cado por Decreto Supremo 
Nº 016-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento técnico denominado 
“Trazabilidad de los Recursos Forestales Maderables”, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 
para que, en coordinación con las demás unidades 
orgánicas vinculadas, implemente y desarrolle el 
documento aprobado mediante el artículo 1 de la 
presente Resolución; para lo cual deberá efectuar las 
coordinaciones con las autoridades competentes, en caso 
corresponda, conforme al marco normativo vigente.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano; así como 
también, la publicación de la presente Resolución y su 
Anexo en el Portal Institucional del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre (www.serfor.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO GONZÁLES-ZÚÑIGA G.
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
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COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes de 
PROMPERÚ a la República Popular China, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 371-2019-MINCETUR

Lima, 25 de octubre de 2019

Visto, el Ofi cio N° 214-2019-PROMPERÚ/PE, de la 
Presidencia Ejecutiva de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
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